
2021-00509-00 
PRICACION DE PATRIA POTESTAD 

1 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Cumplido en debida forma por la Secretaria del Despacho el diligenciamiento del trámite 

del comunicado de que trata el artículo 292 de la Ley 1564 de 2012, y como quiera que 

se encuentra vencido el término con que contaba el demandado José Alexander Asprilla 

Quintana para dar contestación a la demanda sin que este elevara manifestación alguna 

y para continuar con el tramite previsto, el Juzgado;     

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. Tener al demandado José Alexander Asprilla Quintana como notificado de la 

demanda desde el 17 de mayo del año en curso, dejando constancia que vencido el 

término con que contaba para dar contestación a la demanda omitió elevar 

pronunciamiento alguno. 

  

TERCERO. Previo a convocar a audiencia pública, CITAR a los parientes tanto por vía 

materna como paterna del menor inmerso en este asunto, de la forma prevista por el 

inciso 2º del artículo 395 de la Ley 1564 de 2012. Para este propósito. REQUERIR a la 

parte actora para que, dentro de los diez (10) días siguientes indique los nombres, 

dirección física y electrónica de los demás parientes, en tanto solo reposan datos 

referentes a la abuela y un tío materno, mientras que por la vía paterna solo se allegó 

información del abuelo y un tío. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez
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